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10359 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se hace pública la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición restringido, para proveer plazas de Pro
fesores numerarios de Escuelas de Maestría In
dustrial.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de admisión de solicitudes 
de aspirantes para tomar parte en el concurso-oposición res
tringido para proveer plazas de Profesores numerarios de Es
cuelas de Maestría Industrial, convocado por Orden ministerial 
de 15 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 14 
de enero de 1977), 

Esta Dirección General hace pública la siguiente relación pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al mencionado 
concurso-oposición:

Nombre y apellidos D. N. I.

Admitidos

 TECNOLOGIA DEL METAL

D. Miguel Gutiérrez Sánchez ................................ . 45.235.684

TECNOLOGIA ELECTRICA

D. Vicente Santana Crimalt ..................................
D. Lorenzo Pérez Hevia ................ ...........................

21.167.056
26.674.468

DIBUJO

D. Octavio Ruiz-Capillas Rodríguez .........................
D. Francisco Penella Blanch ......... ...........................
D. Mariano Francisco Hernández Maíllo ...............
D. Francisco Hernández Canales ............................
D. José Manuel Cabrillo Sánchez ................... ........

13.868.661
41.037.388

8.086.077
19.785.805
7.692.147

Excluidos

D. Toribio Hernández Carvajal .................. ............ 1.022.388

Por no cumplir las condiciones especificadas en 
la base 2.3 de la Orden de convocatoria.

D. Francisco Megía Egido .....................  ................. 5.800.481

Por no cumplir las condiciones especificadas en 
la base 2.3 de la Orden de convocatoria.

D. Jorge Senabre Francés ................................... ..... 21.872.668

Por no cumplir las condiciones especificadas en 
la base 2.3 de la Orden de convocatoria.

D. Agapito de Celis López ......................................... 9.472.890

Por no cumplir las condiciones especificadas en 
la base 2.3 de la Orden de convocatoria.

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de la presente relación en 
el «Boletín Oficial del Estado», para reclamaciones, sin carácter 
de recurso, previstas en el artículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de marzo de 1977.—El Director general, José An

tonio Sánchez Velayos.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

10360 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
libre para proveer una plaza no escalafonada de 
Profesór de Estudios de Cerámica Levantina de la 
Escuela-Fábrica de Cerámica de Madrid.

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de reclamaciones concedido 
al publicarse la relación provisional de admitidos y excluidos 
a la oposición libre para proveer una plaza no escalafonada 
de Profesor de Estudios de Cerámica Levantina de la Escuela- 
Fábrica de Cerámica de Madrid, convocada por Orden minis

terial de 3 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de noviembre),

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
citada lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero 
de 1977.

Lo que comunico a V. I.
 Dios guarde a V. I.

Madrid, 16 de marzo de 1977.—El Director general, José 
Antonio Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.

10361 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se admite definitivamente a la oposición 
libre de Profesores de término de «Restauración 
del Libro» a don Vicente Viñas Torner, de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido estimado el recurso interpuesto 
por don Vicente Viñas Torner contra la Resolución de la Di
rección General de Personal de fecha 3 de noviembre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26),

Esta Dirección General ha resuelto admitir definitivamente 
a don Vicente Viñas Torner a la oposición libre de Profesores de 
término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, con
vocada por Orden ministerial de 27 de octubre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de noviembre), para la asignatura de 
«Restauración del Libro».

Contra esta Resolución, los interesados podrán interponer re
curso de alzada en el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», según lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de abril de 1977.—El Director general, José Antonio 

Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.

10362 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición en turno libre para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Patología y clínica 
médicas» de las Facultades de Medicina de las 
Universidades Autónoma de Madrid y Málaga.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
(publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero 
pasado) al concurso-oposición convocado por Orden ministerial 
de 9 de marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
abril), en turno libre, para la provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de «Patología y clínica médicas» de las Fa
cultades de Medicina de las Universidades de Autónoma de 
Madrid y Málaga,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Declarar definitivamente admitidos a los siguien
tes señores:

Don Jesús Bustamante Bustamante (D. N. I. 13.019.194).
Don Santiago Durán García (D. N. I. 638.544).
Don Ignacio José Ferreira Montero (D. N. I. 16.968.379).
Don Miguel Angel del Pozo Pérez (D. N. I. 12.164.672).
Don Eugenio Jover Sanz (D. N. I. 12.148.381).
Don Martín Gutiérrez Martín (D. N. I. 11.270.025).
Don Jesús González Maclas (D. N. I. 12.182.838).
Don Felipe Miguel de la Villa (D. N. I. 13.033.680).
Don José Luis Rebollar Mesa (D. N. I. 3.253.242).
Don Alfonso Merchante Iglesias (D. N. I. 2.017.379).
Don'Antonio Rodríguez Cuartero (D. N. I. 24.054.359).  
Don Manuel Noya García (D. N. I. 33.143.409).
Don Carlos Juárez Fernández (D. N. I. 23.472.228).
Don Manuel Pérez Miranda (D. N. I. 25.839.707).
Don Manuel Serrano Ríos (D. N. I. 29.821.087).
Don Manuel de Oya Otero (D. N. I. 1.464.571).
Don Aniceto Charro Salgado (D. N. I. 33.082.285).
Don Miguel Anderiz López (D. N.. I. 16.908.043).
Don Vicente Herreros Fernández (D. N. I. 12.111.865).
Don José María Pajares García (D. N. I. 12,030.539).
Don Jaime Guardia Masso (D. N. I. 37.234.265).
Don Guillermo Barrallo Villar (D. N. I. 9.492.626).
Don José Ramón Muñoz y Fernández (D. N. I. 16.385 403). 
Don Andrés Cerdán Vallejo (D. N. I. 21.605).
Don Juan José Vázquez Rodríguez (D. N. I. 7.702.957).
Don Pedro Cia Gómez (D. N. I. 17.795.954).
Don Antonio del Río Vázquez (D. N. I. 33.105.843).
Don José Manuel Martínez Vázquez (D. N. I. 35.402.690).


